
DECRETO NUMERO 109-97 
 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que es obligación del Estado orientar la comercialización de los productos petroleros que se 
importen o produzcan internamente para el consumo nacional y el adecuado desarrollo de la 
Economía Nacional. 

  
CONSIDERANDO: 

 
Que es mandato constitucional para el Estado, crear y promover las condiciones adecuadas para 
el desarrollo ordenado y eficiente del comercio interior y exterior, siendo imperativo con este 
mandato, impulsar la libre comercialización de los hidrocarburos, desde su importación y 
producción hasta llegar al consumidor final; y con ello contribuir a incentivar una sana 
competencia que beneficie al consumidor final. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que para la existencia de un mercado de competencia es necesaria la libre participación de 
empresas que se dediquen a las diferentes actividades que conlleva la comercialización de 
hidrocarburos y evitar los monopolios, oligopolios y prácticas privilegiadas. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que conforme a la tendencia de modernización del Estado, es necesario reorientar y readecuar 
las funciones concedidas al Ministerio de Energía y Minas, en lo referente a la comercialización 
de hidrocarburos, con el propósito de facilitar e incentivar la participación del sector privado en 
esta actividad, y de velar porque se cumpla con las normas de seguridad, protección del medio 
ambiente, calidad, volúmenes y pesos de despacho. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que es conveniente agrupar y ordenar todas las disposiciones relacionadas con la 
comercialización de hidrocarburos, que en la actualidad se encuentran dispersas en varias leyes 
y reglamentos, y que señalan funciones al Ministerio de Energía y Minas. 
 

 POR TANTO: 
 

En el ejercicio de las atribuciones que le confiere la literal a) del artículo 171 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala. 

 
DECRETA: 

 
La siguiente: 
 

LEY DE COMERCIALIZACION DE HIDROCARBUROS 
 

TITULO I 
 

REGIMEN GENERAL 
 

CAPITULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 



 
ARTICULO 1. Objeto. Esta ley tiene por objeto: 
 
a) Propiciar el establecimiento de un mercado de libre competencia en materia de petróleo y 

productos petroleros, que provea beneficios máximos a los consumidores y a la economía 
nacional; 

 
b) Agilizar los procedimientos relativos a las autorizaciones y funcionamiento de las diversas 

actividades que conllevan la refinación, transformación y la comercialización de petróleo y 
productos petroleros; 

 
c) Velar por el cumplimiento de normas que fomenten y aseguren la comercialización evitando 

las conductas contrarias a la libre y justa competencia; 
 
d) Velar por el cumplimiento de normas que protejan la integridad física de las personas, sus 

bienes y el medio ambiente; y, 
 
e) Establecer parámetros para garantizar la calidad, así como el despacho de la cantidad 

exacta del petróleo y productos petroleros. 
 
ARTICULO 2. Abreviaturas. Para los efectos de esta ley, se emplearán las siguientes 
abreviaturas: 
 
MINISTERIO: Ministerio de Energía y Minas 
 
DIRECCION: Dirección General de Hidrocarburos 
 
GLP: Gas Licuado de Petróleo 
 
ARTICULO 3. Definiciones. Para los efectos de esta ley, se emplearán las siguientes 
definiciones: 
 
Adulterar: Mezclar con sustancias extrañas o extraer parte de los componentes de un producto, 
que disminuyan o modifiquen su calidad conforme a especificaciones establecidas por el 
Ministerio. 
 
Almacenador: Es toda persona individual o jurídica autorizada para operar instalaciones de 
almacenamiento de petróleo y productos petroleros. 
 
Alteración: Todo cambio físico o de cualquier naturaleza que se efectúe en medidores, equipo 
fijo o rodante, u otra instalación, que incremente el precio o disminuya el peso o volumen en la 
entrega de productos. 
 
Cadena de Comercialización: Toda actividad relacionada con la importación, exportación, 
almacenamiento, transporte, envasado, expendio y consumo de petróleo y productos petroleros. 
 
Características: Cualidades y propiedades identificables y medibles que distinguen a un 
producto. 
 
Cilindro para GLP: Recipiente hermético, portátil, apto para envasar hasta 45 kilogramos (100 
libras) de peso de gas licuado de petróleo, bajo ciertas condiciones de presión y temperatura; y 
que cumple con especificaciones de normas nacionales e internacionales reconocidas y 
aceptadas por la Dirección. 
 
Condenados: Son hidrocarburos convertidos del estado gaseoso o en forma de vapor, al estado 
líquido liviano. 



 
Denominación: Nombres o títulos que se otorgan a los diversos productos para facilitar su 
identificación y divulgación referidos a un ámbito de aplicación. 
 
Depósito de Petróleo y Productos Petroleros: Es toda instalación integrada por uno o más 
tanques de almacenamiento, tuberías, áreas de recepción y despacho de productos, con 
sistemas de seguridad industrial, ambiental y demás equipos e instalaciones conexas. 
 
Depósito para Consumo Propio: Es todo depósito de petróleo y productos petroleros para el 
consumo exclusivo en unidades y equipo propio del titular del depósito. 
 
Especificación: Es la serie de caracterizaciones físico-químicas que se establece bajo ciertas 
condiciones para la aceptación de un producto. 
 
Estación de Servicio o Gasolinera: Establecimiento que posee instalaciones y equipos en 
condiciones aptas para almacenar y expender principalmente combustibles derivados del 
petróleo, para uso automotriz, además, posee equipo para el acopio de aceites lubricantes 
usados. 
 
Expendedor: Es toda persona individual o jurídica autorizada para operar una o más estaciones 
de servicio o expendios de GLP. 
 
Expendio de GLP: Es toda instalación que posee condiciones de seguridad y donde se vende al 
consumidor final gas licuado de petróleo para uso doméstico o automotriz. 
 
Expendio Móvil: Venta al por menor de GLP y kerosina por medio de unidad móvil. 
 
Exportador: Es toda persona individual o jurídica, autorizada para remesar fuera del país, 
petróleo y productos petroleros. 
 
Gas Licuado de Petróleo (GLP): Combustible compuesto por un o más hidrocarburos livianos, 
principalmente propano, butano, metano y sus mezclas; son gaseosos en condiciones normales 
de presión y temperatura, pudiendo pasar al estado líquido mediante la aplicación de una presión 
moderada, de lo cual, depende el término licuado. 
 
Gas Natural: Mezcla de hidrocarburos de bajo peso molecular: etano, propano, butano y 
mayormente metano. El gas natural asociado a la producción de petróleo, contiene vapores de 
pentano y hexano, y se conoce con el nombre de gas húmedo. Con escaso contenido de 
pentano y hexano, se denomina gas seco. 
 
Hidrocarburo: Compuesto formado de los elementos carbono e hidrógeno, cualesquiera que 
sea su estado físico. 
 
Importador: Es toda persona individual o jurídica autorizada para ingresar al territorio nacional, 
petróleo y productos petroleros. 
 
Petróleo: Líquido natural aceitoso e inflamable constituido por una mezcla de hidrocarburos que 
se extrae de lechos geológicos continentales o marítimos. Mediante procesos de destilación, 
refinación y petroquímica, se obtienen de él diversos productos utilizables con fines energéticos 
o industriales. 
 
Petróleo Reconstituido: Es la mezcla de petróleo con productos petroleros semi-refinados o 
semi-elaborados. 
 
Productos Petroleros: Productos gaseosos, líquidos o sólidos, derivados del gas natural o 
resultantes de los diversos procesos de refinación del petróleo. Los productos petroleros 



comprenden: metano, etano, propano, butano, gas natural, naftas, gasolinas, kerosinas, diesel, 
fuel oil y otros combustibles pesados, asfaltos, lubricantes y todas las mezclas de los mismos y 
sus subproductos hidrocarburíferos.  
 
Refinador-Transformador: Toda persona individual o jurídica autorizada para refinar petróleo 
crudo y petróleo reconstituido, así como para transformar otros productos petroleros. 
 
Transporte Estacionario: Conjunto de tuberías para transportar petróleo y productos petroleros 
entre puntos determinados, que incluye estaciones de bombeo, facilidades de almacenamiento y 
demás equipo para el control de presión, temperatura y volumen; su instalación es permanente y 
no expuesta a movimiento o alteración, ya sea superficial o subterránea. 
 
Venta al por Mayor: Es toda venta a granel que se efectúa en las refinerías, plantas de 
transformación y terminales de almacenamiento de petróleo y productos petroleros.  
 
Venta al por Menor: Es toda venta que se efectúa al detalle de productos petroleros en 
estaciones de servicio y expedios de GLP. 
 
ARTICULO 4. Libre Comercialización. Son libres de participar en todas las actividades de 
refinación, transformación y de la cadena de comercialización de petróleo y productos petroleros, 
las personas que cumplan con los requisitos que establece esta ley y su reglamento. 
 
ARTICULO 5. Precios. Las personas individuales o jurídicas que efectúen actividades de 
refinación, transformación y de la cadena de comercialización de petróleo y productos petroleros, 
establecerán libre e individualmente los precios de sus servicios y productos, los cuales, deben 
reflejar las condiciones del mercado internacional y nacional.  
 

CAPITULO II 
 

COMPETENCIA ADMINISTRATIVA 
 

ARTICULO 6. Dependencia competente. El Ministerio, a través de la Dirección, velará por la 
eficacia y garantía del abastecimiento de productos petroleros en el país, así como para la 
correcta aplicación de esta ley y las normas reglamentarias que se emitan. La Dirección es el 
órgano encargado de conocer a instancia de parte o de oficio e imponer las sanciones a que se 
refiere esta ley. 
 
ARTICULO 7. Inspección. Las personas individuales y jurídicas que efectúen actividades de 
refinación, transformación y comercialización de petróleo y productos petroleros, quedan 
obligadas a permitir que los inspectores, funcionarios, asesores y expertos, autorizados por el 
Ministerio, tengan libre acceso y facilidades para inspeccionar instalaciones y equipos 
relacionados con las actividades que contempla esta ley. 
 
ARTICULO 8. Fiscalización y control. La Dirección es la dependencia competente para 
fiscalizar y controlar todo lo concerniente al origen o procedencia, calidad y cantidad exacta de 
los productos petroleros que se comercialicen. A fin de cumplir tales funciones, la Dirección en el 
ámbito de su competencia, podrá solicitar la colaboración y asesoría que juzgue necesaria, 
requerir los estudios, informes y análisis, a cualquier dependencia pública o entidad privada, así 
como ordenar las inspecciones y revisiones físicas y documentales que estime procedentes. 
 
ARTICULO 9. Información y registro. La Dirección recopilará y analizará la información sobre 
precios y otras variables económicas del mercado internacional y nacional del petróleo y 
productos petroleros, y efectuará las publicaciones que sean necesarias para conocimiento y 
beneficio del consumidor final. 
 



Toda persona individual o jurídica que realice actividades de refinación, transformación y de la 
cadena de comercialización de petróleo y productos petroleros, está obligada a proporcionar 
mensualmente a la Dirección, la información y documentación sobre sus operaciones 
principalmente, lo relativo a volúmenes, origen, destino, calidad y precios. 
 
ARTICULO 10. Nómina de productos. La Dirección publicará anualmente, durante el mes de 
noviembre, una nómina de productos petroleros con sus respectivas denominaciones, 
características y especificaciones de calidad. Dicha nómina debe publicarse mediante acuerdo 
ministerial en el diario oficial y otro de mayor circulación. La comercialización de cualquier 
producto petrolero que no aparezca en la nómina, se someterá a consideración de la Dirección, 
de ser aprobado será incorporado a la nómina inmediatamente. 

 
TITULO II 

 
ENTES DE COMERCIALIZACION 

 
CAPITULO I 

 
DE LA IMPORTACION 

 
ARTICULO 11. Importación. Toda persona individual o jurídica podrá ingresar al territorio 
nacional petróleo y productos petroleros por cualquier medio de transporte adecuado, 
cumpliendo con lo prescrito en la presente ley y su reglamento. Quienes importen petróleo y 
productos petroleros para comercializarlos, deberán venderlos a toda persona individual o 
jurídica, sin distingo alguno, que posea licencia para transformar, refinar, transportar y operar 
depósitos para expender y para consumo propio. 
 
ARTICULO 12. Licencia de importador. La solicitud de licencia de importador debe tramitarse 
ante la Dirección, consignando los datos de identificación del solicitante y dirección para recibir 
notificaciones, acompañando copias legalizadas de: 
 
a) Testimonio de la Escritura Constitutiva de la Sociedad; 
 
b) Acta de Nombramiento del Representante Legal de la Sociedad; 
 
c) Las Patentes de Comercio de Empresa y de Sociedad; 
 
d) En el caso de persona individual: Cédula de vecindad y la Patente de Comercio; y 
 
e) Constancia de inscripción como contribuyente en la Dirección General de Rentas Internas 

del Ministerio de Finanzas Públicas. 
 
Debe cumplir con lo preceptuado en los artículos 46 y 47 del Capítulo Unico del Título V, 
Disposiciones Complementarias y Transitorias, de la presente ley. 
 
ARTICULO 13. Control de operaciones. En sus operaciones, el importador está obligado a 
cumplir con: 
 
a) Proporcionar a los inspectores de la Dirección, a su requerimiento, la información y 

documentación que consigna el tipo de cada producto que importa, volumen, procedencia, 
calidad y precios de adquisición; 

 
b) Proporcionar a los inspectores de la Dirección, a su requerimiento, la calidad de muestras 

necesarias de los productos que importa, para verificar su calidad; 
 



c) Las especificaciones de calidad aprobadas por el Ministerio, conforme a la nómina de 
productos, para cada producto que ingrese al país; y 

 
d) Las normas y sistemas de seguridad industrial y ambiental. 
 
 

   
CAPITULO II 

 
DE LA REFINACION Y TRANSFORMACION 

 
ARTICULO 14. La refinación y transformación. Toda persona individual o jurídica podrá 
instalar y operar refinerías de petróleo y plantas de transformación de petróleo y productos 
petroleros, cumpliendo previamente con lo establecido en la presente ley y su reglamento. 
Deben vender sus productos a toda persona individual o jurídica, sin distingo alguno, que posea 
licencia para transportar, almacenar, operar estaciones de servicio, expendio de GLP, exportar y 
para consumo propio. 
 
ARTICULO 15. Licencia de refinación y de transformación. La solicitud de licencia de 
refinación de petróleo o de licencia de transformación de petróleo o de productos petroleros, 
debe tramitarse ante la Dirección, consignando los datos de identificación del solicitante y 
dirección para recibir notificaciones, acompañando copias legalizadas de: 
 
a) Resolución de aprobación de la autoridad del medio ambiente, del estudio de impacto 

ambiental del proyecto de refinación o de transformación de petróleo o productos petroleros; 
 
b) Testimonio de la Escritura Constitutiva de la Sociedad; 
 
c) Acta de Nombramiento del Representante Legal de la Sociedad; 
 
d) Las Patentes de Comercio de Empresa y de Sociedad; 
 
e) En el caso de persona individual: Cédula de vecindad y la Patente de Comercio; 
 
f) Constancia de inscripción como contribuyente en la Dirección General de Rentas Internas 

del Ministerio de Finanzas Públicas; y 
 
g) Título de propiedad o contrato de arrendamiento de las instalaciones de refinación o de 

transformación. 
  
Se debe acompañar también la documentación técnica sobre las instalaciones, conforme al 
reglamento de esta ley. 
 
Se debe cumplir con lo preceptuado en los artículos 46 y 47 del Capítulo Unico del Título V, 
Disposiciones Complementarias y Transitorias, de la presente ley. 
 
ARTICULO 16. Control de operaciones. En sus operaciones, el titular de licencia de refinación 
de petróleo o de licencia de transformación de petróleo o productos petroleros, está obligado a 
cumplir con: 
 
a) Las especificaciones de calidad aprobadas por el Ministerio, conforme a la nómina de 

productos, para cada producto refinado o transformado que se obtenga; 
 
b) Proporcionar a los inspectores de la Dirección, a su requerimiento, la cantidad de muestras 

necesarias de los productos refinados o transformados que se obtengan, para verificar su 
calidad; y, 



 
c) Las normas y sistemas de seguridad industrial y ambiental. 

 
CAPITULO III 

 
ALMACENAMIENTO 

 
ARTICULO 17. Terminales de almacenamiento. Toda persona individual o jurídica podrá 
almacenar para sí o para terceros, petróleo y/o productos petroleros para el consumo propio o 
para su comercialización, cumpliendo con lo prescrito en la presente ley y su reglamento, y leyes 
ambientales. Quienes almacenen petróleo y productos petroleros para comercializarlos, deben 
venderlos a toda persona individual o jurídica, sin distingo alguno, que posea licencia para 
transformar, transportar, operar estaciones de servicio, expendios de GLP, exportar y para 
consumo propio. 
 
ARTICULO 18. Licencia de almacenamiento. La solicitud de licencia para instalar y operar 
depósito de petróleo y/o productos petroleros para el consumo propio y/o para la 
comercialización, debe tramitarse ante la Dirección, consignando los datos de identificación del 
solicitante y dirección para recibir notificaciones, acompañando copias legalizadas de: 
 
a) Resolución de aprobación de la autoridad del medio ambiente, del estudio de impacto 

ambiental del proyecto de almacenamiento de petróleo o productos petroleros, cuando la 
capacidad exceda los ciento cincuenta y un mil cuatrocientos litros (151,400 Lts); 

 
b) Testimonio de la Escritura Constitutiva de la Sociedad; 
 
c) Acta de Nombramiento del Representante Legal de la Sociedad; 
 
d) Las Patentes de Comercio de Empresa y de Sociedad; 
 
e) En el caso de persona individual: Cédula de vecindad y la Patente de Comercio; 
 
f) Constancia de inscripción como contribuyente en la Dirección General de Rentas Internas 

del Ministerio de Finanzas Públicas; y, 
 
g) Título de propiedad o contrato de arrendamiento de las instalaciones, conforme al 

reglamento de esta ley. 
  
Se debe acompañar también la documentación técnica sobre las instalaciones, conforme al 
reglamento de esta ley. 
 
Se debe cumplir con lo preceptuado en los artículos 46 y 47 del Capítulo Unico del Título V, 
Disposiciones Complementarias y Transitorias, de la presente ley. 
 
ARTICULO 19. Control de operaciones. En sus operaciones, el titular de la licencia de 
almacenamiento de petróleo y/o productos petroleros, está obligado a cumplir con: 
 
a) Las especificaciones de calidad aprobadas por el Ministerio, conforme a nómina de 

productos, para cada producto que almacene; 
 
b) Proporcionar a los inspectores de la Dirección, a su requerimiento, la cantidad de muestras 

necesarias de los productos almacenados, para verificar su calidad; y, 
 
c) Las normas y sistemas de seguridad industrial y ambiental. 

 
CAPITULO IV 



 
DEL TRANSPORTE 

 
ARTICULO 20. Transportista. Toda persona individual o jurídica podrá prestar los servicios de 
transporte de petróleo y productos petroleros, utilizando unidades móviles o sistemas 
estacionarios desde las instalaciones de suministro hasta los puntos de destino, cumpliendo con 
lo prescrito en esta ley y su reglamento. 
 
ARTICULO 21. Licencia de transporte. La solicitud de licencia de transporte de petróleo y de 
productos petroleros debe tramitarse ante la Dirección, consignando los datos de identificación 
del solicitante y dirección para recibir notificaciones, acompañando copias legalizadas de: 
 
a) Testimonio de la Escritura Constitutiva de la Sociedad; 
 
b) Acta de Nombramiento del Representante Legal de la Sociedad; 
 
c) Las Patentes de Comercio de Empresa y de Sociedad; 
 
d) En el caso de persona individual: Cédula de vecindad y la Patente de Comercio; 
 
e) Constancia de inscripción como contribuyente en la Dirección General de Rentas Internas 

del Ministerio de Finanzas Públicas; 
 
f) Título de propiedad o contrato de arrendamiento de cada unidad o medio de transporte; y, 
 
g) Certificación de calibración volumétrica de los compartimientos que conforman cada unidad 

de transporte, extendida por entidades autorizadas por la Dirección. 
  
Si el transporte de petróleo y productos petroleros se realiza por sistemas estacionarios, la 
solicitud de licencia de transporte, debe acompañar copia legalizada de la resolución de la 
autoridad del medio ambiente, aprobando el estudio de impacto ambiental del proyecto 
correspondiente. Se debe acompañar también la documentación técnica sobre las instalaciones, 
conforme el reglamento de esta ley. 
 
Se debe cumplir con lo preceptuado en los artículos 46 y 47 del Capítulo Unico del Título V, 
Disposiciones Complementarias y Transitorias, de la presente ley. 
 
ARTICULO 22. Responsabilidad. El transportista es responsable de que los productos que 
transporte no sean sometidos a adulteración, alteración y extracción indebida de la cantidad 
consignada; además cumplirá con las normas, sistemas y mecanismos de seguridad industrial y 
ambiental; también velará por la integridad física de las personas y sus bienes, conforme lo 
indique el reglamento de esta ley. 

 
CAPITULO V 

 
DE LAS ESTACIONES DE SERVICIO Y EXPEDIOS DE GLP 

 
ARTICULO 23. Estaciones de servicio y expendios de GLP. Toda persona individual o 
jurídica puede instalar y operar una o varias estaciones de servicio o expedios de GLP, sin 
limitación de distancia entre estaciones de servicio o expedios de GLP, cumpliendo con lo 
prescrito en esta ley y su reglamento, y las leyes ambientales. Las estaciones de servicio y 
expedios de GLP, deben vender sus productos al detalle, al público en general. 
 
ARTICULO 24. Licencia de estación de servicio y de expendio de GLP. Para las estaciones 
de servicio, así como para los expendios de GLP, se debe solicitar Licencia para instalar y operar 
depósito de productos petroleros para la venta al público, tramitándose ante la Dirección, 



conteniendo los datos de identificación del solicitante y dirección para recibir notificaciones, 
acompañando copias legalizadas de: 
 
a) Resolución de aprobación de la autoridad del medio ambiente, del estudio de impacto 

ambiental del proyecto de la estación de servicio o expendio de GLP, cuando su capacidad 
total de almacenamiento de productos petroleros exceda los ciento cincuenta y un mil 
cuatrocientos litros (151,400 Lts.); 

 
b) Testimonio de la Escritura Constitutiva de la Sociedad; 
 
c) Acta de Nombramiento del Representante Legal de la Sociedad; 
 
d) Las Patentes de Comercio de Empresa y de Sociedad; 
 
e) En el caso de persona individual: Cédula de vecindad y Patente de Comercio; 
 
f) Constancia de inscripción como contribuyente en la Dirección General de Rentas Internas 

del Ministerio de Finanzas Públicas; y, 
 
g) Título de propiedad o contrato de arrendamiento de la estación de servicio, o del expendio 

de GLP. 
 
Se debe acompañar también la documentación técnica sobre las instalaciones, conforme al 
reglamento de esta ley. 
 
Se debe cumplir con lo preceptuado en los artículo 46 y 47 del Capítulo Unico del Título V, 
Disposiciones Complementarias y Transitorias, de la presente ley. 
 
ARTICULO 25. Expendio móvil. Se permite el expendio de GLP y kerosina a través de unidad 
móvil, cumpliendo con los requisitos para la obtención de licencia de transporte y expendio de 
productos petroleros. 

 
CAPITULO VI 

 
DE LAS EXPORTACIONES 

 
ARTICULO 26. Exportación. Toda persona individual o jurídica puede exportar petróleo o 
productos petroleros por cualquier medio de transporte adecuado, cumpliendo con lo prescrito en 
esta ley y su reglamento, las regulaciones ambientales y el pago de los impuestos de 
exportación respectivos. 
 
ARTICULO 27. Licencia de exportador. La solicitud de Licencia de Exportador de Petróleo y 
Productos Petroleros, debe tramitarse ante la Dirección, conteniendo las referencias del 
solicitante y dirección para recibir notificaciones, así como los productos y volúmenes que se 
pretenden exportar, acompañando copias legalizadas de: 
 
a) Testimonio de la Escritura Constitutiva de la Sociedad; 
 
b) Acta de Nombramiento del Representante Legal de la Sociedad; 
 
c) Las Patentes de Comercio de Empresa y de Sociedad; 
 
d) En el caso de persona individual: Cédula de vecindad y la Patente de Comercio; y, 
 
e) Constancia de inscripción como contribuyente en la Dirección General de Rentas Internas 

del Ministerio de Finanzas Públicas. 



 
Se debe cumplir con lo preceptuado en los artículos 46 y 47 del Capítulo Unico del Título V, 
Disposiciones Complementarias y Transitorias, de la presente ley. 
 
ARTICULO 28. Autorización de exportación. Las personas individuales o jurídicas que posean 
licencia de exportador, deben solicitar ante la Dirección, la autorización correspondiente para 
efectuar cada operación de exportación de petróleo o productos petroleros, indicando las fechas 
de la operación, el tipo de producto, volumen, destino, vía de transporte, puerto y aduana 
nacional de salida. La Dirección autorizará o denegará la exportación, en consideración de lo 
siguiente: 
 
a) Que el producto a exportarse no cause desabastecimiento en el país. 
 
b) Que el producto a exportarse no cause distorsión de precios en la comercialización interna. 

 
CAPITULO VII 

 
OTRAS LICENCIAS, VIGENCIA Y RENOVACION 

 
ARTICULO 29. Otras licencias. Debe tramitarse ante la Dirección, la licencia respectiva para 
efectuar las siguientes actividades: 
 
a) Construir y modificar terminales de almacenamiento, refinerías, plantas de transformación, 

sistemas de transporte estacionario, estaciones de servicio, expendios de GLP y depósitos 
para consumo propio; 

 
b) Importar, construir y reparar cilindros para el envasado de GLP, así como el montaje 

mantenimiento y reparación de equipo para utilizar GLP en automotores; 
 
c) Calibrar tanques estacionarios de almacenamiento, auto-tanques y equipo de despacho de 

surtidores; y, 
 
d) Almacenamiento temporal, envasado y trasiego. 
 
ARTICULO 30. Vigencia de las licencias. El período de vigencia de las licencias es: 
 
a) De importador, de refinación, de transformación, de terminales de almacenamiento, de 

exportador y de transporte estacionario de petróleo y productos petroleros: indefinido, a partir 
de la fecha de emisión de las mismas; 

 
b) De operación de estaciones de servicio, depósitos para consumo propio y expendios de 

GLP: cinco años a partir de la fecha de misión de las mismas, renovables por períodos 
iguales, previa solicitud del interesado; 

 
c) De transporte de petróleo y productos petroleros con unidades móviles: tres años a partir de 

la fecha de emisión de la misma, renovable por períodos iguales, previa solicitud del 
interesado; 

 
d) Construir, ampliar y modificar terminales de almacenamiento, refinerías, plantas de 

transformación y sistemas estacionarios de transporte: cinco años, renovables, previa 
solicitud del interesado; 

 
e) Construir, ampliar y modificar estaciones de servicio, expendios de GLP y depósitos para 

consumo propio; un año, renovable por períodos iguales, previa solicitud del interesado; y, 
 



f) Importar, construir y reparar cilindros para envasar GLP; montaje, mantenimiento y 
reparación de equipo para utilizar GLP en automotores; calibrar tanques estacionarios de 
almacenamiento, auto-tanques y equipo de despacho o surtidores, y, el almacenamiento 
temporal, envasado y trasiego: cinco años a partir de la fecha de emisión de las mismas, 
renovables por períodos iguales, previa solicitud del interesado. 

 
ARTICULO 31. Renovación de las licencias. Para renovar una licencia debe presentarse 
solicitud de renovación ante la Dirección, como mínimo treinta días antes del vencimiento de su 
período de vigencia, adjuntando únicamente la licencia cuya renovación se solicita. 
 
ARTICULO 32. Plazo para resolución de solicitudes. Cumplidos los requisitos respectivos, el 
plazo para emitir la resolución final de solicitudes de licencias, no debe exceder de veinte días; 
de no resolver la Dirección en este plazo, las solicitudes se tendrán por resueltas 
afirmativamente. 
 
ARTICULO 33. Avisos. Las personas que cuenten con licencia para efectuar operaciones de 
refinación, transformación y comercialización de petróleo y productos petroleros, deben avisar 
por escrito a la Dirección con ciento veinte días de anticipación, como mínimo, sobre el cese o 
suspensión de sus operaciones o retiro del país. Se exceptúa el transporte en auto-tanques, que 
deben hacerlo con treinta días, como mínimo; ambos plazos incluyen días hábiles e inhábiles. 

 
TITULO III 

 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
CAPITULO I 

 
DE LAS INFRACCIONES 

 
ARTICULO 34. De la responsabilidad civil y penal. Las sanciones que imponga la Dirección a 
las personas que efectúen actividades de refinación, transformación y de la cadena de 
comercialización de petróleo y productos petroleros, por infracciones a esta ley, no las exime de 
responsabilidad civil y penal. 
 
ARTICULO 35. Cuota discriminatoria. Se incurre en práctica de cuota discriminatoria, cuando 
el importador, refinador y transformador límite o racione la cantidad de productos petroleros a 
cualquier comprador. 
 
ARTICULO 36. Coacción de precio. Se incurre en práctica de coacción de precio, cuando 
personas individuales, entidades, asociaciones o gremiales de individuos que efectúan 
actividades de refinación, transformación y de la cadena de comercialización de petróleo y 
productos petroleros, presionen u obliguen a sus asociados, agremiados o compradores, a fijar o 
mantener un precios de venta de productos petroleros. 
 
ARTICULO 37. Concertación de precio. Se incurre en práctica de concertación de precio, 
cuando dos o más personas que posean licencia para efectuar actividades de refinación, 
transformación y de la cadena de comercialización de petróleo y productos petroleros, acuerdan 
precio de venta de sus productos y servicios. 
 
ARTICULO 38. Rebaja discriminatoria. Se incurre en práctica de rebaja discriminatoria, cuando 
el importador, almacenador, refinador o transformador, en igualdad de suministro, cantidad, 
calidad y condiciones de negociación de compra, ofrezca a un comprador, rebajas, subsidios o 
concesiones de tipo económico. 
 
ARTICULO 39. Otras infracciones. Para los efectos de esta ley, también se considerarán como 
infracciones las siguientes: 



 
a) Construir y modificar instalaciones, así como efectuar operaciones de importación, 

refinación, transformación, almacenaje, depósito para consumo propio, expendio, envasado, 
trasiego, transporte y exportación de petróleo o productos petroleros, sin poseer la 
respectiva licencia; 

 
b) Importar, construir y reparar cilindros para el envasado de GLP, así como el montaje, 

mantenimiento y reparación de equipo para utilizar GLP en automotores, sin poseer la 
respectiva licencia; 

 
c) No cumplir con las especificaciones de calidad establecidas por el Ministerio en la nómina de 

productos, para la importación, producción y expendio de los productos petroleros;  
 
d) Adulterar los productos petroleros para su comercialización; 
 
e) Vender menos contenido o cantidad de productos petroleros, de acuerdo a las unidades de 

medición legalmente establecidas; 
 
f) Tener en existencia para la venta, petróleo o productos petroleros y negarse sin causa 

justificada a venderlos; así como, ejecutar prácticas que den origen al acaparamiento de los 
mismos y a consecuencia de lo cual se produzca escasez ficticia y distorsión de precios; 

 
g) No colocar el marchamo de tapón de seguridad que garantice el contenido de los 

hidrocarburos envasados para su comercialización; 
 
h) No colocar en lugar visible, los precios de venta al público de los productos petroleros en 

estaciones de servicio y expendios de GLP; 
 
i) Alterar la tara o capacidad de los depósitos de hidrocarburos, el depósito de los camiones 

cisternas o el de los cilindros de condensados o GLP, colocando doble fondo o utilizando 
cualquier otro artificio con la misma finalidad; 

 
j) No proporcionar la información y documentación solicitada por la Dirección, de acuerdo a lo 

prescrito en esta ley y su reglamento; 
 
k) Contaminar el ambiente por derrames, emisión de sustancias, gases o vapores nocivos que 

puedan originarse en las operaciones de refinación, transformación y de la cadena de 
comercialización de petróleo y productos petroleros; y, 

 
l) No cumplir con las demás disposiciones de esta ley y su reglamento. 

 
CAPITULO II 

 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTICULO 40. Unidad de multa. Para la aplicación de las sanciones a las infracciones a la 
presente ley, se establece la unidad de multa cuyo valor es de un Mil Quetzales (Q.1,000.00). El 
Ministerio por medio de acuerdo ministerial podrá incrementar el monto del valor de la unidad. 
 
ARTICULO 41. Aplicación de sanciones. Las sanciones por infracciones a la presente ley, 
consisten en: 
 
a) Práctica de cuota discriminatoria: multa de tres mil unidades; 
 
b) Práctica de coacción de precio: multa de cuatro mil unidades; 
 



c) Práctica de concertación de precio: multa de tres mil unidades; 
 
d) Práctica de rebaja discriminatoria: multa de un mil unidades; 
 
e) Construir instalaciones de refinación, transformación, terminales de almacenamiento y 

transporte estacionario de petróleo y productos petroleros, sin poseer licencia: multa de cien 
unidades; 

 
f) Construir instalaciones de estaciones de servicio, depósitos para consumo propio, expendios 

de GLP, envasado y trasiego de petróleo y productos petroleros, sin poseer licencia: multa 
de veinticinco unidades; 

 
g) Ampliar y modificar instalaciones de refinación, transformación, terminales de 

almacenamiento y transporte estacionario de petróleo y productos petroleros, sin poseer 
licencia: multa de cincuenta unidades; 

 
h) Ampliar y modificar instalaciones de estaciones de servicio, depósito para consumo propio, 

expendios de GLP, envasado y trasiego de petróleo y productos petroleros, sin poseer 
licencia: multa de cinco unidades; 

 
i) Efectuar actividades de refinación, transformación, almacenamiento, transporte estacionario, 

importación y exportación de petróleo y productos petroleros, sin poseer licencia; multa de 
cien unidades; 

 
j) Operar estaciones de servicio y expendios de GLP, así como efectuar operaciones de 

envasado y trasiego de petróleo y productos petroleros, sin poseer licencia: multa de diez 
unidades; 

 
k) Importar y construir cilindros para el envasado de GLP para uso doméstico en automotores, 

sin poseer licencia: multa de cinco unidades; 
 
l) Montaje, mantenimiento y reparación de equipo y cilindros para el envasado de GLP para 

uso doméstico y en automotores, sin poseer licencia: multa de cinco unidades; 
 
m) Calibrar tanques estacionarios de almacenamiento, auto-tanques y equipo de despacho o 

surtidores, sin poseer licencia: multa de cinco unidades; 
 
n) No cumplir con las especificaciones de calidad establecidas por el Ministerio en la nómina de 

productos, en la importación y producción de los productos petroleros: multa de cincuenta 
unidades; 

 
o) Vender productos petroleros adulterados en las estaciones de servicio, o adulterar en los 

medios de transporte: multa de veinticinco unidades; 
 
p) Vender menos contenido o cantidad de productos petroleros de acuerdo a las unidades de 

medición legalmente establecidas: multa de veinticinco unidades; 
 
q) Tener en existencia para la venta, petróleo o productos petroleros y negarse a venderlos, o 

ejecutar prácticas de acaparamiento de los mismos: multa de cincuenta unidades; 
 
r) No colocar el marchamo o tapón de seguridad que garantice el contenido de los 

hidrocarburos envasados para su comercialización: multa de diez unidades; 
 
s) No colocar en lugar visible; los precios de venta al público de los productos petroleros en 

estaciones de servicio y expendios de GLP, o que los precios exhibidos no correspondan a 
los operados en los equipos de despacho o surtidores: multa de cinco unidades; 



 
t) Alterar la tara o capacidad de los depósitos de hidrocarburos, el depósito de los camiones 

cisternas o el de los cilindros de condensados o GLP, colocando doble fondo, o utilizando 
cualquier otro artificio con la misma finalidad: multa de veinticinco unidades; 

 
u) No proporcionar la información y documentación solicitada por la Dirección, de acuerdo a lo 

contemplado en esta ley y su reglamento: multa de cinco unidades; 
 
v) Derrames y emisión de sustancias, gases o vapores nocivos originados en las operaciones 

de refinación, transformación, transporte, importación y exportación de petróleo y productos 
petroleros: multa de una unidad desde cinco hasta doscientos cincuenta litros, y en adelante, 
una unidad por cada doscientos cincuenta litros de los productos derramados y su 
equivalente de las sustancias o gases contaminantes que se liberaron al ambiente, 
exceptuándose los casos de accidentes de tránsito; 

 
w) No cumplir con las demás disposiciones de esta ley y su reglamento: multa de cinco 

unidades; 
 
x) Incurrir por segunda vez en cualquier infracción contemplada en esta ley: el doble de la 

multa que le corresponde a la infracción, y suspensión por tres meses de la licencia 
respectiva para realizar operaciones de refinación, transformación y la cadena de 
comercialización de petróleo y productos petroleros; y 

 
y) Incurrir por tercera vez en cualquier infracción contemplada en esta ley: cinco veces el monto 

de la multa que le corresponde a la infracción y cancelación de la licencia respectiva para 
realizar operaciones de refinación, transformación y la cadena de comercialización de 
petróleo y productos petroleros.  

 
ARTICULO 42. Denuncias. Cualquier persona que se percate o resulte afectada de un acto o 
práctica que viole la presente ley, podrá presentar denuncia escrita o verbal ante la Dirección. En 
el interior de la República, la denuncia podrá presentarse ante la Gobernación Departamental, 
quien debe remitirla a la Dirección para su trámite, en un plazo no mayor de tres días hábiles. La 
Dirección debe resolver dentro de los 10 días hábiles posteriores a la recepción de la denuncia. 
 
ARTICULO 43. Cumplimiento de medidas. La imposición de cualquier sanción prescrita en 
esta ley, se hará sin perjuicio de exigir al infractor el cumplimiento de las medidas que la 
Dirección le fije para enmendar las causas de la infracción, y se compense el daño causado a los 
afectados. 

 
TITULO IV 

 
CAPITULO UNICO 

 
PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE 

 
ARTICULO 44. Calidad de los combustibles. En las especificaciones de calidad del aceite 
combustibles para motores diesel, para uso automotriz, el contenido de azufre en ningún caso 
debe exceder las cinco décimas por ciento en masa, el contenido de agua y sedimento no debe 
exceder las cinco centésimas en porcentaje en volumen y la temperatura máxima al recuperar el 
noventa por ciento de su destilación no debe exceder los trescientos cincuenta grados 
centígrados; para las gasolinas de uso automotriz el contenido de azufre no debe exceder las 
quince centésimas en porcentaje en masa y el contenido del plomo no debe exceder las trece 
milésimas de gramo por litro.  
 



En las publicaciones anuales de las nóminas de productos, la Dirección debe actualizar los 
valores de estas y otras sustancias, así como las propiedades físico-químicas de los productos 
petroleros, con el propósito de proteger la vida y el ambiente. 
 
ARTICULO 45. Legislación aplicable. En la planificación y operación de proyectos de 
refinación, transformación y la cadena de comercialización de petróleo y productos petroleros, se 
deben acatar las leyes sobre protección ambiental. 

 
TITULO V 

 
CAPITULO UNICO 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS 

 
ARTICULO 46. Separación de empresas. Toda persona individual o jurídica debe constituirse 
en empresa distinta para poder efectuar cada una de las operaciones de importación, refinación, 
transformación, almacenamiento; transporte; estación de servicio, expendio de GLP; y 
exportación de petróleo y productos petroleros. Todas las empresas de refinación, 
transformación y la cadena de comercialización de petróleo y productos petroleros, deben 
realizar su cierre fiscal el 30 de junio de cada año. 
 
ARTICULO 47. Empresas en operación. Las empresas que actualmente se dedican a las 
actividades de refinación, transformación y la cadena de comercialización de petróleo y 
productos petroleros, deben ajustarse a lo preceptuado en el artículo anterior, dentro de los seis 
meses siguientes de entrar en vigencia la presente ley. 
 
ARTICULO 48. (Reformado por el Artículo 2 del Decreto Número 74-98 del Congreso de la 
República). Venta de Combustibles. La unidad de medida de la venta de combustibles, es el 
galón americano equivalente a tres litros con setecientos ochenta y cinco milésimas de litro 
(3.785 lts.). La venta de los combustibles deben efectuarse de la siguiente forma: 
 
a) El importador, refinador, transformador y almacenador efectuará las ventas a las condiciones 

de temperatura y volumen que se negocien entre el oferente y el demandante; 
 
b) En la distribución en estaciones de servicio a consumidor final a temperatura natural o 

ambiente. 
 
El expendio de GLP envasado en cilindros, para uso doméstico se hará de acuerdo a la unidad 
de medida denominada libra, equivalente a cuatrocientos cincuenta y cuatro milésimas de 
kilogramo (0.454 kgs). 
 
Las unidades de medición contenidas en esta ley deben ajustarse al sistema métrico decimal al 
cobrar plena vigencia el mismo. 
 
ARTICULO 49. Distorsión de precios. La distorsión de precios, en una o más etapas que 
conforman la cadena de comercialización de petróleo y productos petroleros, facultará al 
Ministerio para determinar y publicar precios de referencia de los mismos. El cálculo de los 
precios tomará como base los precios de la Costa del Golfo de los Estados Unidos de América, 
publicados en el reporte (Platt´s Oligram Price Report, U.S. Gulf Coast). 
 
ARTICULO 50. Calamidad pública. En caso de estado de calamidad pública, el Ministerio podrá 
intervenir directamente en todas aquellas actividades de refinación, transformación y de la 
cadena de comercialización de petróleo y productos petroleros, ejerciendo las acciones legales 
que estime pertinentes, para garantizar el normal abastecimiento y desarrollo de las actividades 
productivas y económicas del país. 
 



ARTICULO 51. Expedientes en trámite. Los expedientes que estuvieren en trámite, 
relacionados con la refinación, transformación y la cadena de comercialización de petróleo y 
productos petroleros, se regirán por lo estipulado en esta ley y su reglamento. 
 
ARTICULO 52. Derechos adquiridos. Quedan vigentes aquellos derechos adquiridos 
resultantes de las relaciones de índole civil, mercantil o laboral, de los transportistas de petróleo 
y productos petroleros con las empresas refinadoras e importadoras y de la cadena de 
comercialización, tales como derecho de llave, indemnización, agencia, representación, o 
cualquier otro; dichos derechos no pueden ser endosados ni trasladados a terceros. 
 
ARTICULO 53. Seguros. Las personas que realicen actividades de refinación, transformación y 
de la cadena de comercialización de petróleo y productos petroleros deben de contar con 
seguros por daños causados a personas, bienes materiales y medio ambiente, por los montos y 
características de los riesgos potenciales a que están expuestas las actividades de refinación, 
transformación y comercialización de petróleo y productos petroleros. Las pólizas de seguros 
deben presentarse en fotocopia legalizada ante la Dirección para su registro, conforme a su 
período de vigencia. 
 
ARTICULO 54. Casos no previstos. Los casos no previstos surgidos por la aplicación de esta 
ley y su reglamento, serán resueltos por la Dirección, de conformidad con el espíritu de esta ley. 
 
ARTICULO 55. Reglamento. Dentro del plazo de cuarenta y cinco días hábiles siguientes a la 
vigencia de la presente ley, el Organismo Ejecutivo debe emitir el reglamento correspondiente. 
 
ARTICULO 56. Derogatoria. Quedan derogados: 
 
a) Decreto Ley 130-83, Ley Reguladora de la Comercialización de Hidrocarburos, y su 

reglamento, contenido en el Acuerdo Gubernativo Número 216-95. 
 
b) Cualquier otra disposición legal o reglamentaria que se oponga al contenido de la presente 

ley. 
 
ARTICULO 57. Vigencia. El presente decreto entrará en vigencia ocho (8) días después de su 
publicación en el diario oficial. 
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